
Expediente: 1710/92
Carátula: ORIBE JUAN OSCAR Y OTROS C/ TECOTEX S.A. S/ Z- COBROS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20244093400 - ROJAS, ALBERTO-ACTOR
90000000000 - HERNANDEZ, ROBERTO ARMANDO-ACTOR
90000000000 - MANSILLA, JOSE ARMANDO-ACTOR
27131297373 - PEREZ, EDMUNDO CARLOS-ACTOR
90000000000 - REY DE UNZAGA, MARIA CECILIA-PERITO CONTADOR
90000000000 - ORIBE, JUAN OSCAR-ACTOR
90000000000 - FUNES, ERNESTO CLEMENTE-ACTOR
90000000000 - FLORES, CARLOS MARTIN-ACTOR
90000000000 - VILLAGRA, JUAN CARLOS-ACTOR
90000000000 - JUGO, ALBERTO-ACTOR
20284762658 - TECOTEX S.A., -DEMANDADO
20244093400 - PALAVECINO, MARIANO WERFIL-ACTOR
90000000000 - CORDOBA, JULIO CESAR-ACTOR
27163902783 - GIARRATANA, NORMA SUSANA-PATROCINANTE DEL ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1710/92

*H105016206621*
H105016206621

JUICIO: ORIBE JUAN OSCAR Y OTROS c/ TECOTEX S.A. s/ Z- COBROS - EXPTE. N° 1710/92.
Juzgado del Trabajo IV nom

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

  A la cédula devuelta el 14/05/2026 y 15/05/2026 por el Juzgado de Paz de Lules:

  I. Tengo presente la cédula informada que se devuelve sin diligenciar. A conocimiento.

  II. Atento a las constancias del expediente, en especial el informe de la Cámara Nacional Electoral
del Poder Judicial de la Nación de fecha 30/04/2026, cédula de fecha 13/05/2026, devuelta sin
diligenciar e informada el 14/05/2026, en virtud de lo normado por el art. 22 del CPL y a los fines de
evitar nulidades, dispongo notificar la sentencia definitiva al actor Sr. Julio César Córdoba mediante
publicación de edictos en la página web del Poder Judicial de Tucumán por el término de TRES
días, transcribiéndose la sentencia de fondo dictada el 31/05/2023. GNLA

Actuación firmada en fecha 20/05/2026

Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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